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CONSTANCIA DE TRASLADO: 

 

Proceso:  LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: LUIS FERNANDO SANCHEZ GARCIA 

Demandado:  LEYLA MERY SCARPETTA OSORIO 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 324 de la Ley 1564 de 2012, se 

deja en secretaria a disposición por el término de TRES (03) días, el anterior 

escrito que contiene la sustentación del recurso de apelación formulado por el 

apoderado judicial de la parte demandante contra el acta de audiencia pública que 

mediante auto interlocutorio de septiembre 07 del  año en curso dispuso resolver 

las objeciones planteadas contra los inventarios y avalúos, obrante en el archivo 

PDF31 del expediente digital. Dando cumplimiento a lo ordenado por el artículo 

110 de la citada obra. Se fija en lista de traslado No 041 hoy veinticinco de 

SEPTIEMBRE del año 2023 a las 8:00 AM. 

 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

Secretario. 

  

 




